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ANEXO A.2 

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ ACTUACIONES: Programa "Mantenimiento, Ocio y Formación" 
Centro Ocupacional ASPANIES-PLENA INCLUSIÓN MELILLA  

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL:  

Mejora de la calidad de vida de las personas con discapacidad intelectual o del desarrollo 

3.-ENTIDAD (nombre y NIF): Asociación Melillense Prodiscapacitados de Melilla ASPANIES-PLENA 
INCLUSIÓN MELILLA G29950813  

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Personas con Discapacidad intelectual o del desarrollo 

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: 37 apx. Mayores de 15 años y 24 apx. Entre los 5 y los 14 años.  

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: C/ Músico Granados 5/N Casa de la Juventud  

7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario):  

El proyecto tiene una duración anual (enero-diciembre), con descanso del mes de agosto. El horario es de 
las actividades programadas semanalmente es de16:30 a 20 y las de fines de semanas de 1418 h y de 22 
a 2 h. Adecuación a normativa sanitaria 

8.- MEMORIA TÉCNICA:  

Objetivo: mejora la calidad de vida de las personas con discapacidad intelectual o del desarrollo, 
proporcionando y promoviendo apoyos necesarios para el disfrute de su ocio en la comunidad.  

Para su consecución se realizarán distintas actividades, que se organizan en dos grupos según las edades, 
las actividades dirigidas a los mayores de 15 años son: cuentacuentos, manualidades y distintos talleres, y 
las actividades dirigidas a menores de 15 años son: manualidades, reciclado y talleres de pintura de caras 
y talleres de navidad. Además, se realizan actividades de ocio compartido como son las salidas a diferentes 
lugares de la ciudad: cafeterías, cines, comercios, etc y participación en distintas fiestas.  

Además de estas actividades el programa contempla actividades formativas dirigidas a los profesionales y 
personal voluntario.  

9.- PRESUPUESTO TOTAL: 57.580,00 €  

10-DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES: Personal Mínimo previsto:  

- 2 monitores ½ jornada.  

- 1 cuidadora ½ jornada 

• Gasto en Personal: 45.780,00 €  

• Actividades y mantenimiento: 11.800,00€  
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